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TERESA FLÓREZ DE CALERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.185.513 Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 

judicial de la señora PAOLA ANDREA VILLALBA OCAMPO, dentro del proceso 

de la referencia, a usted comedidamente me dirijo para manifestarle lo siguiente: 

Sea, lo primero significarle al juzgado, que lo que en este momento procesal, se 

está debatiendo es la entrega del inmueble, ubicado en la calle 42 No. 33 A-32 

de Tuluá, situación jurídica que debe analizarse con todo rigor, pero sobre todo, 

cumplir con la normatividad  vigente e imperante para el asunto, como es darle 

cumplimiento al artículo  308 del Código General del Proceso, porque, es una 

situación,  no había sido materia de debate, con anterioridad. Queda en claro 

entonces, que en este caso, la entrega de un inmueble debe hacerse de acuerdo 

a la norma citada, por lo tanto y en este caso en concreto  la entrega la debe 

hacer la  juez de conocimiento y, el auto que ordena la entrega debe notificarse 

por estado o por aviso, dependiendo del tiempo en que se solicite la entrega, con 

relación a la providencia que así lo haya ordenado, la cual dice la señora juez, se 

hizo desde el año 2015. Mal hace  entonces, la A-quo, ordenar a un “secuestre”,  

realizar dicha entrega.  Entonces, señora juez, el auto, que ordena la entrega 

debe ser notificado mediante un auto con su ejecutoria, el cual es susceptible de 

recursos. Motivo, por el cual, se le advirtió a la señora juez, el yerro que había 

cometido, para lo cual procedió a emitir dos autos, novedosos por lo demás: Uno, 

ratificando la entrega del bien inmueble por el “secuestre” y, dos, auto declarando 

a Paola Andrea Ocampo Villalba, como  persona sin legitimidad en la causa, para 

actuar en el proceso, providencia, ésta también susceptible del recurso de 

apelación tal como lo indica el artículo 321 del Código General del Proceso en su 

numeral 2, que estable que el auto que “niegue la intervención de sucesores 

procesales o de terceros”, es apelable y, es innegable, que en este caso, Paola 
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Andrea es un tercero poseedor del inmueble, por lo demás, como se ha repetido 

tantas veces, nunca fue secuestrado. 

Debido a éstas situaciones y con base en las decisiones tomadas por el A-quo, 

interpuse recurso de apelación de sendos autos y en subsidio interpuso en 

recurso de apelación, teniendo en cuenta, como vuelvo y repite, decisiones 

susceptibles del recurso de alzada,  recursos, tanto de reposición como de 

apelación,  que aunque ajustados a derecho, la juez, de conocimiento decidió 

rechazarlos de plano, hecho totalmente violatorio del debido proceso. 

Es claro, entonces, que el  auto, que la juez, dice haber ordenado el superior 

desde el año 2015,  por lo tanto han pasado  más de cinco años de su ocurrencia, 

Siendo así, entonces, es imperativo, por mandato legal que la entrega, si se da 

la debe hacer es el juez de conocimiento y no el “secuestre” Y, respecto al auto 

que desconoció a Paola Andrea como tercero interviniente,  es apelable, 

interpongo el  recurso de APELACIÓN, sobre el auto 0264 del 31 de julio de 2020 

que rechazó de plano darle trámite a los recursos de ley en contra de los autos 

y haciendo claridad, que como la juez, no le dio tramites a los recursos, es decir, 

ni los negó ni los concedió, el auto, que ahora es materia de apelación el Auto 

que rechaza de plano los recursos solicitados. 

No cabe ninguna duda, que la decisión, tomada por el juzgado mediante auto 

149 del 4 de marzo de 2020, la cual no se notificó, porque fue un auto de 

cúmplase, cogió a la parte de sorpresa, olvidando la A-quo, como ya lo dije antes, 

que por tratarse de la entrega de un inmueble, este acto tiene una ritualidad, la 

cual está indicada en el artículo 308 del C.G.P., debiendo notificarse por estado 

o por aviso, dependiendo, el tiempo en que se hubiere solicitado la entregara. 

Reiterando además, que en caso bajo examen es a la juez a quien le corresponde 

hacer la entrega. 

Al ser un auto de cúmplase, violó desde luego el precepto (art. 308 C.G.P.) y por 

ende el debido proceso y el derecho a la defensa, por tal motivo se solicitó se 

revocara para que se hiciera la notificación en forma correcta, solicitud, que se 

le hizo saber al señor Carlos Tulio Luna, a través de  su Whatsapp, tal como 

aparece en el plenario, para indicarle que no estando en firme la decisión, no 

podía hacer ninguna entrega y, en el caso de haberla hecho, esa entrega es 

totalmente nula.  Es de anotar a la señora juez, que ella en su providencia, indica 

que el “secuestre” ya le hizo entrega del inmueble a la señora Mónica María Pérez 

Méndez, situación que desconozco, porque el día precisamente que el secuestre 

tenía previsto hacer la entrega, se le hizo saber en el sitio, que ante un auto, que 

no estaba en firme no podía tomar tal decisión y con los agentes de policía que 

estaban en el sitio, se acordó que la señora Pérez Méndez, podía tomar una foto 

del inmueble pero que la entrega no se iba a dar, por ese motivo, me sorprende 

señora juez, que esa acta de entrega exista. 

 



Dicho lo anterior, tanto, la decisión de entregar el bien inmueble por el 

“secuestre” Cesar Tulio Luna, así, como la decisión de no oír a  Paola Andrea 

Ocampo Villalba dentro del proceso, según la A-quo, por  falta de legitimidad en 

la causa, son situaciones jurídicas, que antes no se habían debatido dentro del 

proceso, por lo tanto, susceptibles de los recursos tanto de reposición como de 

apelación, por tal motivo, la juez le debió dar el trámite a los recursos 

interpuestos, so pena de violar el derecho a la defensa así, como al debido 

proceso. No era posible, que los recursos de ley interpuestos dentro del término, 

se pudieran resolver con un auto por medio del cual se resolvió rechazar de plano, 
los recursos interpuestos. 

Si nos atenemos, a lo establecido en el artículo 308 del código General del 

Proceso la entrega de bienes inmuebles tiene un trámite especial, el cual no 

puede ser desconocido bajo ningún punto de vista por la juzgadora y en 

cumplimiento de la norma es la juez la que debe realizar la entrega y no la 

persona que funge como “secuestre”. Sin dejar de lado, que el auto que ordena 

la entrega, en este caso, debía notificársele por aviso a Paola Andrea Ocampo 

Villalba. 

La norma es clara:  

Art. 308. “1. Corresponde al juez que haya conocido del proceso en primera 

instancia hacer la entrega ordenada en la sentencia, de los inmuebles y de los 

muebles que puedan ser habidos. Si la diligencia de entrega se solicita dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o a la notificación 

del auto de obedecimiento al superior, el auto que disponga su realización se 

notificará por estado; si la solicitud se formula después de vencido dicho 

término, el auto que la ordene deberá notificarse por aviso…”  (lo 

resaltado fuera de término). En este caso, el señor Luna, no podía bajo ningún 

aspecto, realizar ninguna entrega del inmueble, por no tener facultades legales 

para hacerla, menos aún, si el auto que la ordenó, estaba en discusión, por haber 

sido un auto que no se notificó. Repito, indica la norma que contiene la entrega 

de inmuebles, que el auto que la ordena, se debe notificar por estado o por aviso, 

dependiendo del tiempo en que se solicite la misma y, en todo caso, su han más 

pasado más de 30 días de la orden de entrega, el auto se notificará por aviso y, 

es el juez quien la debe hacer. 

Señora, juez vuelvo y repito,  en este caso, es claro, que no se cumplió con lo 

dispuesto en la norma, que se está violando el debido proceso y el derecho a la 

defensa de la persona, que ostenta la posesión en forma legítima, al no 

notificarse, como debía ser el auto que ordenó la entrega del inmueble, que en 

este punto bajo examen debía notificarse por AVISO y no por medio de un auto 

de cúmplase, por lo tanto, cualquier acto de entrega estando en curso el trámites 

de los recursos de ley, no estaba en firme la providencia y en ese sentido la 

entrega, si la hubo, es totalmente ilegal y rompe con el equilibrio jurídico 

imperante en un estado de derecho, pero como itero, no conozco el acta de 

entrega, de la cual habla la juez, en su providencia. 



 

 

De manera, señora juez, a las solicitudes de los recursos, interpuestos en contra 

de la decisión de entregar el inmueble en posesión de Paola Andrea Ocampo 

Villalba por el “secuestre”, así como la decisión de no oír a la poseedora por falta 

de “legitimidad en la causa”, se les tenía que dar el trámite de ley y, resolverse 

sobre los recursos, ya que ambas decisiones son susceptibles del recurso de 

reposición  en subsidio el de apelación, tal como lo  indica el artículo 321 del 

C.G.P., cuando dice en el numeral 2 que es apelable el auto que “niegue la 

intervención de sucesores procesales o de terceros”, esto en cuanto hace 

referencia, a la providencia que negó tener a Paola Andrea como persona sin 

legitimidad en la causa, dentro del proceso. 

En cuanto hace referencia a la entrega de bienes es susceptible de recurso de 

apelación el auto que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que 

la rechace de plano. 

Teniendo, en cuenta lo anterior, la A-quo, no podía bajo ningún pretexto, 

rechazar de plano, tales recursos, sino decidir sobre los mismos y como el auto 

que rechaza de plano la intervención de un tercero, así como el que resuelve 

sobre la entrega de un inmueble, son susceptibles de apelación, reitero que  

interpongo este recurso de APELACIÓN en contra del auto que rechazó de plano 

tales recursos. Lógico, es que si la juez, no concedió, ni negó el recurso de 

apelación, pues no cabe, en este caso, el recurso de queja, sino como ya lo 

indiqué, es el recurso de apelación del auto que rechaza de plano tales 

solicitudes, que en todo caso, son apelables. 

Por otra parte, tampoco, la juez le dio trámite a la solicitud de suspensión de la 

diligencia de entrega del bien, hasta tanto, no se resuelva el proceso de 

prescripción adquisitiva de dominio sobre el mismo bien que cursa en el juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Tuluá, cuya inscripción de la demanda se encuentra 

debidamente registrada tal como aparece en el certificado de tradición del 

inmueble, el cual reposa dentro del expediente actualizado. Amén que la señora 

MÓNICA MARÍA PÉREZ MÉNDEZ, se hizo reconocer dentro del proceso de 

Pertenencia, como parte.  



Copia de la presente solicitud será enviado a la señora Mónica María Pérez 

Méndez a su correo electrónico, en cuanto a su apoderado, no  reposa dentro del 

expediente la dirección electrónica, ni dirección de domicilio y/oficina de 

abogado, a donde se le pueda enviar este escrito. Advirtiendo al Juzgado, que se 

hicieron todas las averiguaciones, en el Registro nacional de abogados, donde no 

aparece el correo electrónico, del citado profesional, ni se pudo, constatar, otro 

medio como Facebook , Whatsapp, o cualquier otro medio virtual, donde se le 

pudiera enviar este recurso. 

En cuanto al “secuestre” señor Carlos Luna, se le enviará esta solicitud a su 

Whatsapp. 

Atentamente 

TERESA FLÓREZ DE CALERO 
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TERESA FLÓREZ DE CALERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.185.513 Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 

judicial de la señora PAOLA ANDREA VILLALBA OCAMPO, dentro del proceso 

de la referencia, a usted comedidamente me dirijo para manifestarle que 

promuevo el recurso de queja, el cual interpongo en subsidio del recurso de 

reposición en contra del auto 0917 del 24 de Agosto de 2020, por medio del cual 

rechazó de plano, darle trámite a los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación en contra de los autos que rechazó de plano, el auto que ordenó la 

entrega del inmueble materia del proceso de la referencia por el “secuestre”, 

olvidado la ritualidad del artículo 308 del C.G.P., para la entrega de bienes y del 

auto, que declaró a Paola Andrea Ocampo Villalba sin legitimidad en la causa 
para ser oída dentro del proceso, olvidando que de acuerdo al artículo 321 del 

C.G.P., éstos autos son susceptibles de del recurso de apelación. Es así, como el 

numeral 2 del citado artículo 321, se refiere a que  “el niegue la intervención de 

sucesores procesales o de terceros” es apelable. Así mismo el auto,  que 

resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de 

plano, art. 321 numeral 9.   

Por eso, el argumento de la A-quo, según Interlocutorio 0917 del 24 de Agosto 

de 2020,  que se rechaza de plano la solicitud de apelación, de los autos antes 

citados, porque “la incidentalista ya no cuenta con facultades para continuar 
actuando dentro de esta causa”, aduciendo además que “se ha hecho presente 
la preclusión del incidente”,  es totalmente errado, le recuerdo a la A-quo que en 

este caso, no se está promoviendo ningún incidente. Lo que se está promoviendo 

es precisamente el recurso de apelación del auto que declaró a Paola Andrea 

Ocampo Villalba, con falta de legitimidad en la causa, para seguir actuando 

dentro del presente proceso, auto que es apelable, (art. 321 numeral 2 “el niegue 
la intervención de sucesores procesales o de terceros”), como se repite. Así 

mismo, se promueve recurso de apelación del auto que ordena al “secuestre”, 

para que haga entrega del inmueble, sin ser procedente de acuerdo al artículo 

308 ejusdem, auto que también es apelable.  
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Será señora Juez, que ante este panorama legal y desconociendo la ritualidad 

para la entrega de un bien inmueble,  se pueda desconocer de tajo, a Paola 

Andrea Ocampo Villalba, como la persona que ante la ley ostenta la posesión del 

inmueble y, desconociendo éstos principios legales, se le pueda arrebatar la 

posesión del mismo, sin oírla.  

 

No se debe olvidar que en este momento procesal,  lo que se está debatiendo es 

la entrega del inmueble, ubicado en la calle 42 No. 33 A-32 de Tuluá,  situación 

procesal, que debe hacerse cumpliendo con toda la ritualidad que indica la ley, 

tal como lo establece el artículo 308 del C.G.P., porque en este caso, es la juez 

quien debe hacer la entrega del inmueble, y no el señor Luna, quien nunca ha 

tenido esa calidad.  Pero, menos puede,  esta persona, hacer entregar el 

inmueble, teniendo en cuenta que la decisión tomada por el juzgado de ordenar 

la entrega por el secuestre, era una decisión que estaba recurrida, situación que 

sabía el “secuestre”, porque a él, se le envió a su  whatsapp, el recurso de 

reposición y en subsidio de apelación del auto que ordenaba que él entregara el 

inmueble. Esta persona, sabía perfectamente que la decisión que le ordenaba la 

entrega estaba recurrida, lo cual no podía desconocer porque este señor es 

abogado. 

Pero, mucho más importante y de relevancia jurídica, porque así lo ordena la ley, 

específicamente en el artículo 308 del C.G.P., que es el juez quien debe hacer la 

entrega ordenada en la sentencia de los bienes inmueble o muebles y, que si la 

dirigencia se solicita dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia o a la notificación del auto de obedecimiento al superior, el auto que 

disponga su realización, se notificará por estado o por aviso, según el caso. En 

este caso. Paola Andrea debe ser notificada por aviso de la entrega, tal como lo 

indica la norma y en este caso, la diligencia de entrega la debía hacer 

indefectiblemente la juez. 

Se debe recordar, que la señora Juez por medio de auto de fecha tomó la decisión 

de hacer la entrega del inmueble a la señora Mónica María Pérez Méndez a través 

del “secuestre”, violando en forma flagrante la norma, pero aún más grave, se 

hizo mediante  un auto de cúmplase, que ni siquiera se colocó en el estado, 

siendo éste un auto que debía notificarse con todos los rigores de ley, mediante 

un auto de “notifíquese y cúmplase, para que las partes tuvieran la oportunidad 

de ejercer el derecho a la defensa. 

Debido a lo anterior, se solicitó a la A-quo, que se notificara el auto de acuerdo 

a la ley, para tener la oportunidad de interponer los recursos necesarios a fin de 

que Paola Andrea Ocampo Villalba pudiera ejercer su legítima defensa de sus 

intereses.  

Como consecuencia,  la juez emite dos decisiones: Una, ratificando la entrega del 
bien inmueble por el “secuestre” y, dos, un auto declarando a Paola Andrea 
Ocampo Villalba, como  persona sin legitimidad en la causa, por lo tanto no sería 



oída más en el proceso, providencia, ésta también susceptible de los recursos de 

ley.  

Por lo anterior, tanto el auto, que ordenó la entrega del inmueble por el secuestro 

a la señora María Mónica Pérez Méndez, como el que declaró a Paola Andrea 

Ocampo Villalba sin legitimidad en la causa para oírla, siendo ella un tercero 

dentro del proceso, (reconocida poseedora mediante decisión en firme), fueron 

recurridos en reposición y en subsidio el recurso de apelación.  

No se debe olvidar que el auto que se opone a la entrega de un inmueble es 

susceptible de apelación, así, como el auto que “niegue la intervención de 

sucesores procesales o de terceros”, según el artículo 321 del Código General del 

Proceso en su numeral 2. 

La A-quo,  no le dio trámite a los recursos de ley, sino que emitió mediante un 

mismo y único  auto de fecha , en el cual rechazó de plano, como reitero,  darle 

trámite a los recursos propuestos (el rechazo de plano de decisiones judiciales es 

taxativo),  olvidando que todas las decisiones judiciales al notificarse son 

susceptibles de recurso de reposición  y de apelación, cuando la ley las señala en 

forma taxativa, porque esa es la manera para que las partes, puedan ejercer el 

derecho a la defensa; negar el trámite de los recursos de ley, interpuestos dentro 

del término legal, es denegación de justicia, se viola el derecho de la igualdad de 

las partes y al debido proceso. 

Como, se puede ver y en un hecho, que no es coherente jurídicamente, más bien 

es insólito, la A-quo no le da trámite a los recursos propuestos, siendo su 

obligación por mandato legal y Constitucional (derecho a la defensa y al debido 

proceso), injustificadamente los rechaza de plano, confundiendo a la parte y 

dejándola sin posibilidad de recurrir en queja, porque la juez, ni niega, ni  concede 

los recursos de apelación, sino que los rechaza de plano se itera. Teniendo en 

cuenta que los autos que rechazan de plano una decisión son apelables, se apeló 

de las citadas decisiones, recurso que fue negado nuevamente, rechazando de 
plano el recurso de apelación. 

Siendo así, no queda otro mecanismo de defensa, sino en recurrir en recurso de 

queja, el auto que rechazó de plano el trámite de los recursos, tanto de le entrega 
del inmueble de parte del “secuestre”, como el auto que declaró a Paola Andrea 
como persona de falta de legitimidad en la causa para ser oída dentro del 
proceso, siendo ella, un tercero, porque es  la persona que siempre ha tenido la 

posesión del inmueble,  derecho que le dio el funcionario que practicó la 

diligencia, sin que la decisión hubiera sido recurrida, ni se hubiera insistido en el 

secuestro, por lo tanto debía ser oída hasta el final, y en aras de las garantías del 

debido proceso, se debe notificar por  aviso la decisión de la entrega del 

inmueble, porque en este evento, no es legal que la entrega la haga el 

“secuestre”, sino la juez.  

Tratándose de recursos de ley, en contra de decisiones judiciales y, si éstos son 
procedentes, es deber y obligación de los jueces de la república darle trámite a 
los recursos, no rechazarlos de plano, porque entre otras cosas, los autos que se 



rechazan de plano los fija la ley en forma taxativa. Rechazar de plano el trámite 
de los recursos de ley como mecanismos de defensa en contra de las providencias 
judiciales es denegación de justicia. Es claro, que el auto, que niega la 
intervención de un tercero dentro de un proceso, es susceptible de los recursos 
de reposición y en subsidio de apelación, lo dice el artículo 321, numeral 2º. Del 
C.G.P., como se vuelve a repetir. La juez, no se puede negar darle trámite a los  
recursos porque es negarle el derecho a la defensa a Pola Andrea Ocampo y, es 
seguir cometiendo errores en contra de una persona que ha ejercido el derecho 
a la defensa en forma oportuna, que le reconocieron el derecho de posesión 
sobre el bien, el cual nunca se secuestró y,  fueron los mismos jueces, que le 
reabrieron un debate, para los cual, ningún juez estaba habilitado, variando 
además una providencia que por estar en firme no  podía ser modificada,  como 
fue darle trámite a un incidente cuando los términos estaban precluidos, pero 
peor y gravísimo, cambiar el sentido de  la diligencia de secuestro donde 
realmente el inmueble nunca quedó secuestrado.  
 
Esto dijo la Corte respecto a las diligencias de secuestro cuando hay oposición y 

esta es reconocida por el funcionario que toma la decisión:  

“…Ergo, si la "oposición" de César Camelo salió avante, y el demandante del coercitivo no lo 
discutió, pues no insistió ni recurrió la "decisión" del juzgado comisionado, el Juzgado Civil del 
Circuito de Chocontá no estaba habilitado para reabrir el debate al agregar el "despacho 
comisorio", mucho menos para variar una providencia que por estar en firme no podía 
ser modificada. De allí, que el "trámite" que le impartió después de incorporar "diligencias» sea 
ilegal…". (subrayado fuera de texto) 
 
“…Bajo este panorama, importa destacar que tratándose de "diligencias realizadas" por "jueces 
comisionados", en principio son ellos quienes definen la suerte de la "oposición", debido a las 
"facultades" que apareja la "comisión". Memórese que de conformidad con el artículo 40 del 
estatuto de ritos civiles "el comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en relación 
con la diligencia que se le delegue, inclusive las resolver reposiciones y conceder apelaciones 
contra las providencias que dicte, susceptibles de esos recursos". De manera, que si la "niega" o 
la "acepta", sin que los "interesados" eleven reclamo alguno, tales "resoluciones" producirán sus 
efectos en el "litigio" y a ella deben atenerse las "partes".  Sentencia  STC 16133 de 2018. 

 
De acuerdo a lo anterior y con base en el artículo 353 del C.G.P., reitero que  

interpongo el recurso de queja en subsidio del recurso de reposición en contra 

del auto 0917 del 24 de Agosto de 2020, que rechazó de plano darle trámite al 

recurso de apelación de los autos que ordenó al secuestre  la entrega del 

inmueble a María Mónica Pérez Méndez, olvidando la ritualidad del Art. 308 del 

C.G.P. y, el auto que declaró a Paola Andrea Ocampo sin legitimidad en causa 

para actuar en el proceso, providencias éstas que gozan del recurso de ley. 

Reitero, que la A-quo, bajo ningún punto de vista se puede negar  darle trámite 

a los recursos de ley, cuando las providencias recurridas son susceptibles de los 

citados recursos. El deber es resolverlos, no rechazarlos de plano, no es el 

mecanismo jurídico, por este motivo interpongo el recurso de queja en subsidio 

del recurso de reposición del auto 0917 del 24 de agosto de 2020, de acuerdo al 

artículo 353 del Código General el Proceso. 

 



Atentamente 

 

TERESA FLÓREZ DE CALERO 

 

 

 


